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Vocales:

ilustrísimo señor don José' PérezBustamante, Gerente de ·la
Universidad Com'plutense de Madrid. -

Don. Francisco Reinos Fernánde:i-TorrecHla•. Jefe de la Sec
ción de Programación de efectivos de la Dirección Géneral de

, • _Persona), en representación djl' la Dirección Geheral del 'Minis~
teria de - Educaelón y Cienc41.

Doña Elvira Martfnez Parla, _funcionarlo del Cuerp() General
Técnioo; en representación d_e la Dirección General de la Fun-
ción Pública de laPresidenda de! Gobierno. < "

Don Jllan Viyancos Gallego, funcionario· del Cuerpo General
Técnico. Jefe de la AdministraciQn~Gerendade la Facultad áe
Dereeho de laUníversidad Complutense de 'Madrid, que actuará

• de _Secretario. .

Don Salvadot Zan6n Mercado, Jllfe a.<iiunto de la Sección
de. Personal de Administración' General Y' Cargos ,de Libre De
signación de la Direcdón General, de Personal. en representa
cióri 'de, la DIrección General de' Personal. del Ministerio de
Educación y Ciencia.----

DonFranci~o Yanguas Jiménez" Jefe de la Sección de Pro
fésorado-'de Bachiller del Ministerio de Educac~Ón y Cilfucia, en
representación de la Dirección General de· ra Función Pública
de 'la Presidencia del 'Gobierno. ,.

Doña Leonor Meléndez Meléndez, Jefe. de la Sección de Asull
tos Generales 'de la Uníversidlid Complutense de ·Madrid, qua
~aet.uara de Secretario.

Madrid 24 de junio de 197!;-EJ.. Rector, . Angei Gonzitiez
Alvar,ez,

Suplentes
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RESO~UCION de la Universidad Politécnica de Va
lencia por la 'que> se hace pública la relación defi
nitiva de aspirantes admitidos a 'las pruebas selec_~ ~
Uvas restringida." para' cubrir yacantes rJe Auxilia· _
res en las plantillas de dicho, Organismo.

En cumplimiento d~ lp dispuesto en las normas .4.1, 4.3,
4.4 Y 4.5 de ,l~re,solución de' 'la Universidad Pajitécnica de
Valencia de: 25 "de marzo de 1974 (..-,Boletin Oficial del Estado,.
de 2idc abriD por la que se convocan pruebas selectivas
restringidas para cubrir 14 plazas vacantes de Auxiliares
en las plantillas de la Universidad Politécnica de Valencia, y
c.onsiderando que. después de examinada.., las sol icitudBS' presen~
tadas' han sido admitidos todos l,ps aspirantes por reunir ,los
requisitos exigidoS ,en la convocatorIa, sin exclusión de ninguno:

_no procede dar plazo de recurso y ccns!d¡¡rar la lista provisional
de admitidos y flxcluídos igual a la lista definith\a.

Este Rectorado ha' tenido ·a bien dis;¡;;cner~

,RESOLUCION de la Diputación Provincial de Bar
celon-a por la que se transcribe la Usto de aspi
rantes .admitidos y excluídos al concurso para pto~
veer la, plaz,'! ,de Recaudador de Tributos' del Es
tado en la Zona lB., Tar:rasa.

Lista provisi-onal de admitides y excluídos formada en méri~
tos del conC:Un.) convocado para laprovisiónj en turno de fun-

. clonarías provinciales. 'de la plaza de Rec,audador de la Zona 19,
Tarrasa (~Boletin-Oficial del' Est~-do" de 29, de mayo ,de 1974J.

Admitidos

ADMINISTRACION LOCAL

FuncionarIos de la Diputación ·Provincial: DonCíriaco He
rrero Ramirez, don Luis Lorenzo·Penalva de Vega, don Fer-
nando LóPéz'de Totres v don Joree CtH!at Comas. .

Aspir{lntes admitido<%

1. Belenguer Malina, Vicente m. 'N. l. 45.218.52'J:).
2; Benlloch Ferrer ,Emilitt ID: N. 1. 22..601) 7501.
3, Benlloch Farrer, Máría tD, N. 1. 19.425.453).
4. Biosca RódeneSl, María de·l Rosa,rio (D. N. I. 22.611.232).
5. Carrión Clemente Ana ~arfa (D. N. L 19.431.405).
6. Cebrián (::!abañas; Pilar (D. N. '1. 19.827.300).
7. Cerdá Mañes. María Isabel ,(D. N. 1.19.437.3137],
8. Galiana Traver Adoración (D. ·N. 1. 19.003.097>'
9, Gil Cabe. Carmen tD. N. 1. 19,641.299l.

lO. Guíllot MeUá· Jbsé Maria m. N. 'I. 19.865.575) •.
11. SánchezSeHés; Marí.a del Carmen' (D. N. I. 19.412.624).
12, Soto Alabarda,' Jacinta ID, N~ 1..19.445.714).
13.; Zoyo Fernández, PurIficación (D. N. 1. 22.497.17n~,

RELACloN QUE SE CITA

L" ··Que se publiqu~ 6n.el .Boletin Oficial del Estado.. la
relación. definitiva de .aspirantes admitidos a las pruehasselec·

_ tlva¡¡¡ restrin~as para cubrir 14 plazaS vacantes de Auxiliares
en las plantillas de esta Universidad.

Contra la presente 'resolución, y de :acuerdo con lo dispuesto
en.,elarticulo 122·de la Ley de Procedimiento Administrativo.
los interesados podrán interponer recurso de alzada: ente el
exceleatísimo .señor, Ministro, de Epucación y Ciencia, en el
plazo d6 quince ajas. contados a partir del día siguiente al de
su inserción en el ..Bbletin. Oficial del Estado".-

Valencia, lB de junio de '1974.~EI Rectór, Marcos' Rico Gu~
tiéri-ez. '.

RESOLUClON de la Universidad Complutense dé
Madrid por la que 8e- hace pública la designación
det Tribunal calificador de la:::- pruebas. se{ectivas
restringidas para cUbrir ·127 ,plazas vacantes de
A~iltáre$ en lciplantilla de dicho, Organismo.

De conformidad' con.Jo -s~ñalado en la norm~ 5.2 de la rcsa~
lución de la, Unlversi,dad Co~lutense d~' Madrid de 29 de enero
de 1974 {«BoleUn Oficial del Estado" de 15 ~e abril por la que
se convocan, pruebas selectivas restringidas parª, cubrir 127 pla
zas: vacantes ~n las pfantillas de la Universidad,Complutense de
Madrid. . ...

_ Este Rectorado 'ha tenidos bien 'nombrar el Tribunal calífi
cador de 'los ejercicios de la fase de selección' que estará-
constituido (le la sipliente formal '

- nustrislmo señor dOn José, Perez Bustamante GerBnte de la
Universidad Complutense de Madrid. '
,'D~ JQs~ Carlos~lanc,? FernÁndez, asesor té~nko de la

SecCIón de ProgramaCIón de Ef-ecUvos' de la Dirección General
de Personá-l," en representación de la Dirección Ge'neral del
Ministetio :.de Educación y Ci@ncla. -

Don José Esteban MartIn JiménezJefe ,de la Sección de
GesUónEconómica, Secretaria General'de la Dirección General
de Personal del Ministerio· de Educación y Ciencia en repre
sentación de ,la' Dirección General de la Función PÚblica de la'
Presidencia. del· Gobiern~ ,~, ,'"

D?I1Juan ViVaD!?OS GaJlegi);' funcionario del Cuerpo General
TéCnICO, Jefe de la Administración Gerencia de la~'Facultad de
Derecho de la Universidad Complutf;nse de Mad.rid. que actuará
de Secretario.' . ' ,

Suplentes

. P.resi.dente: Excelentísimo señor don Arsenio' Pacios López~
VIcerrector d,.e la U~iversida:d Complutense de Madrid. .

Voc~es:

Dofta Rosario Vülanueva y_ de Silo-niz" Jefe de la Sección,' de
Personal Docente de la Universidad Com,plutense de 'Madrid.

Presidente: Exoelentíshno señor don Arsenio Pacios López,
Vicerrector de la Uni.~rsida¡;i COmplutense de Madríd.

Vocales:

Doña Rosado Vil1anueva y de Siloniz, Jefé de la Sección' de
Personal Dóoente de la Universidad Complutense de Madrid..

Don Angel' Beno Iñíguez¡ Jefe adjunto 'de -la Sección de 1"'er
sonal de Administración General. y Cargos de Libre' Designación
de ~a Dirección 'Genet:al de Personal. en representación de la
Dirección Geaeral de ,Person&~ del Ministerio de Educación y
C1encia:, ' .. . •

Don José .Tórreblanca Prieto, Secretario general de Ordena
ción Educativa, del, Mi:Ilisterio de Educación y Ciencia, en' repre
sentación de la. DireCCiQn General de la -Función Pública de la
Presidencia Cie] G@ierno.

Dofl.f Leonor Meléndez. Meléndez i Jefe, de la Sección de Asun
tos ~nerales de l~ ,UniversidaEi C;;omp1utense .de Mad¡:id, que
actuará Be Secretario.'- "

Madrid,. 24 de -Junto de ''l974,-EI -Rector, Angel González
Alvarez..

Titr:uares

President~ Excelentisimo señor don SerglO Rábade Rúmeo,
Vicerr?ctor de la Universidad Complutense de Madrid.

Vocales:

i
I
1
I
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Ninguno.

Por resolución de la fecha, - esta Presidenma ha resuelto
aprobar la siguiente lista defhlitiva de admitidos y excluidos:

FuncionariOs del Ministerio de Hacienda: Don Manuel carre-
ra Martín y don Joaquín Santos P~rez. .

Excluíd08

Lo que se hace público, advirtiendo que se puede reclamar
contra esta lista provIsional en el plazo de quince días.

Barcelona, 22 de julio de 1974.-EI Presidenfe, P. D., el Vi
cepresidente, José Burrull Bona:tre.-6,~~-A.

1
I

f} No hallarse -cJmprendido en:::tingún caso de los enumera.~
dos en el artículo .36 "del Reglamento de Funcionarios de
Administración LocaL '

g) Las mujeres aspirantes, haber cumplido el Servicio So-
cial. •

3.a Las instancias se presentarán, en el plazo de treinta días
hábiles a partir 'de la'- publicaCIón de esta convocatoria en el
"'Boletín Oficial". de la provincia. en la forma que determinan
los artículos 65 y 6fi de la Ley de Procedimiento Administrati
vo, acompafiadas de dos fotografías tamaño carnet y 125 pese~

tas por derechos de examen.
. Se hará constar en las 'mismas que reúnen todas y cada una

de las condiciones exigidas referidas a' la fecha de ,exp~ación
del plazo señalad9 para la presentación de il4Stancias y que se
comprometen a jUTaracatamiento a los Principios Fundame:lta·
les del Movimiento Nacional y - demás Leyes Fundamentales
del Reino.

4." ~erminado el plazQ' de 'presentación de instap.E:ias se
publicará la relación de aspirantes admitidos' y excluídos para
que puedan presentarse reclamaciones contra la m~sina .en el
pla?-o de quince días.

5.'" El Tribunal calificador estará constituido eq. la forma si·
guiente:

RESOLUCION de .!ft Dip¡,ttación Provincial de Viz
.cay;z por la que se- hace pública la lista- deftnitiva
de adlnitido8 y excluídosal concurSo para. la pro~

visión en proptqdad _de una . plaza de Linotipista
.)1 una ·de Cajista de primera.
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.. : A. Admitidos

2:' Los aspirantes deberán..reu~lir las condiciones siguientes~

Por no reunir sus i.l).stailcias los requisitos exigidos en el
punto 2 de la base ~tercera de la convocatoria, quedan excluidos
los sig\lientes-- c.oncursantes:

••

I
a) Análisis morfológico y' sintáctico de un. párrafo señalado

por el Tribunal. . .
b) Resolución ele dos problemas de aritmética mercantil

y elemental.
el Desarrollar por escrito _el tema que determine el Tribu

nal al objeto de poder apreciar la composrción ~gramatical y
práctica de la oración,

6,~ La fecha y lugar se anunciarán al menos con quince días
de anticipación, y mía vez transcurridos dos meses desde la con
vocatoria.

7.'" La oposición constará de tres ejercicios: el primero. divi-
didoen tre~ partes: .

al Presidente: El Alcalde.
b) Vocales: Al El Jefe del Servicio de Inspección y Aseso~

rarniento de las Corporaciones Locales ,de Vizcaya; b) Un repre
sentante del profesorado oficial; el El Secretario de la Gorpora~
ción, qu~ a su vez 'desempeñará el del lribunal.

El segundo ejercicio consistirá en éscribir a máquina, duran~
te quince minutos, el texto que el Tribunal indique, Se califica

,rá la velocidad desirrollada, la limpieza y exactitud de 10 copia
do y la corrección que presente el- escrito. La velocidad no será
inferior a 150 o 200 pulsaciones por minuto.

El tercer ejercicio consistirá en contestar oralmente a dos
te.mas del prog.rama minimo 'aprobado por 11\' Dirección 'General
<le Administración Local ("BoleU::l Oficial ddl Estado... de 27 de
ju,lio ~ lD53). . . .-

El ejercicio voluntario tendrá 'tres especialidades: la de taqui
grafía, manejo de máquinas de calcular y conocimiento de archi~
va y clasificación de documentos,· que podrán ser elegidos con
juntamente o sólo una de ellas por los ópositores que lo soliciten.

s.a aJ La calificación de los ejercicios se efectuará por
puntuac,ión, para lo cual. el ,Tribunal .podra otorgar de cero_ a
10 puntos ·en cada ,ejercicio, y la -suma' de los puntos otorgados
dividida por el número de ·miembros. del, Trib~nal daz:á c0l!l0
cociente la puntuación obtenida por cada opOSItor y ejerciciO,
siendo elimi.nados los que no alcancen un promedio de cinco, ,

b) La calificaCión del ejercicio voluntario no representtl.r~
más del 20- ¡>or 100 de· la puntuación obteh~ por cada oposl~

tor en los ejercicios elÜllinatorios.
el La' suma total de . los puntosal~zados por 'cada u.no

~e los opositores constitttirá la 'calificación final, que servIrá
para determinar el .orden con el que los opositores han de
figurar en la propuesta del TribunaL

9.a Los aSPl~s propuestos aportarán ante la CorporaciÓn,
dentro del plazo de treinta dias a partir de la notif~ca~ión de
la propuesta de nombramiento los d'ocumentos acredItativos de
las condiciones de capacidad y requisitos ex:igip.oB en la co~voca
toria. ·Quienes- deptro dEi] plazo indicado~ y salvo 198 casos de
fuerza mayor, no presentaren ._tales· docume.nto~ no podrán .,se.r
nombrados, quedando anuladas todas sus actufl{:lOnes. sin perJUl~

I cio de la responsabilidlúl en que pudieran incurrir, E.n este caso
se procederá a nombrar al opositor aprobado que -fIgure en el
puesto inmediato al ú~timo propueüo.

10. Los que tuvieran la condición de funcionarios p~~licos
estarán exentosd.e justificardocumentalrnente las condICIones
y, reqUisitos ya demostrados para ob~ener su antet:i0r nombra

,miento, debiendo presentar CértljicaClón· del Orgall1smo ~e qU~
dependa acreditando su condición;

11. La toma de posesión deberá efectuarse dent~? del. p.lazo
de treinta., d1a.s a partir del siguiente al de lanotlflcaci6n del
acuerdo del.nombrarrt-iento.

•

RESOLUClON del. Ayuntamiento de Berrí; referen,
te a la oposición pnra cublir en. propiedad una pla
za de Auxililir .adminio:trativo, vacante~en la plan
títla de e~a CorporaCión.

1~923

lo'" La. convocatoria. se verifica para. proveer en pro·
piedad por medio de op-osición una plaza de Auxiliar adminis
trativ.o, . vacaI].te en la pla::l.ti1~ade esta Corporación, con los
habere.s que a continuf!.Ción se detanan:

a) Sueldo base: El mismo establecido para los funcionarios
de, la Administra.ción Civil del. EstadQ{articulo l.0, 1, Decre
to 2056/N73, de 17 tIe agosto*-,Bobre aplicación de la,norma del
Decreto-Ley relativo a 1á acomodación· de las retribuciones de
los funcionarios locales I a los del· -Estado).

b) Coeficierite- multiplicador: -1,7" ~ , ,
el Incrementos del 7, por 100 ca<ia tres años i (artículo 1,3

del mismo Decreto) _.
dJ Dos pagas extnu;>rdinarias (articulo' 2 del' Decreto); y

* eJ Los complemantoa, indemnizaciones, gratificaciones,etc.,
que a'Cuerde la Corporación.

1.0 Don Flcrenció de la Calva Uriartej y
2." ,Don José Ign¡wio Argote Martinez.

r ~ -

B. Exclutfios

a) Ser espáñol.
b) Tener dieciocho años sin exceder de los treinta y cmco,

computados ~n la, fecha en que expire el plazo de presenta
ciól'l.de instanciad.

el Observar buen~conducta,
d) Carecer de 8ntecegentes pen~les.

el No padecer enfermedad, ni· defecto fisico que le incapad
te para el desempeño de las funciones propias de su cargo.

L" Don Juan Luis Guzmán Ibárra.
2." Don Hermógenes Fraile Dorrego; y
3. ~ 'Don ~gerCabállero Angula.

Lo que se hace público en c\l~~lim.iento dEÜ artículo 5.", 2,
del Decreto 1411/1968, pe' 27 de junio, por el que se aprueba. la
Reglamentación gen-eral para ingreso en la· Admiiüstración Pú~
bUea. .

Bilbao, 1. de julio de 1974.-El Presidente, Pedro de Aris
teguL:....5.582-E.

En virtud- de acuerdo' municipal, se anuncia concurso-op05i~

ción para cubrir en propiedad una plaza de AuxIliar adminis
trativo, con arreglo a las siguientes~ bases con arreglo a las
cuales ha de- celebrarse la· OP9sición. pare cubrir en propiedad
lmá. plaza vacante. de Auxiliar, admiriistratwo en· este Ayun·
tamiento: '

I


